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SUBASTA DE FINCAS

■ iéordado por la Exema. Dipu- 
sidolB' íón Provincial y con ia debida
;sto m' 
íro 1 è

torización de la Superioridad, se
ician por segunda vez las su -
is para la venta de las lincas

Subasta número 3.

Finca o solar sito en término de

oara la
Î esteï

piedad de la Diputació.n, que 
Bntinuación se indican"

),1 Dubii
líente.' Subasta número 1.

i i aP ° solar sito en término de 
mise’ ideruga”, o “Valdelanas”, de 
nvA 9 : de una superficie de 8.12&

a conli 
de Co-

etros cuadrados. Linda al Norte* 
Ííínea de 60 metros, con la Es- 
fla Normal del Magisterio; al 
ir, en línea de 80 metros, con xañones
tretera de Logroño a Zaragoza, 

ilazo en línea de 118 metros, con 
el térí tinca de propiedad particular, y 

lúeste, en línea de .116 metros
® calle de Ronda.
Precio tipo 56.840.000 pesetas.

o de

le

lianza provisional: 1.136.800 pe- 
'tas.

O

proposición deberá mejorar 
fcrecío tipo.

ribasta número 2.

'^ca o solar sito en término de
Weruga” o “Valdeianas”, de Lo-.

al pá‘; foño, de una superficie de 3.369’04

DlíliCO'’ 
te regn 
rovecH^

“tros cuadrados. Linda al Norte, 
‘pínea de 93 metros, con calle

Jtongación de la Cigüeña; al Sur. 
pinea quebrada de 46’80 metro.» 

metros con finca de propie-*1 '*
'fïî ^íiciros con nuca, ue 

a Sen Particular; ai Este, en línea dd
Ï.VRR__ _

a para
^5 metros, con calle de Ronda,

el ar’ 
cent”

s
to de’

Oeste, en línea quebrada de 29 
y 28’60 metros, con finca

le,

Impropiedad particular.
SJ®cio tipo: 13.476.160 pesetas.
F^nza provisional: 269.523 pese-

."^nda proposición deberá mejorar 
‘l^recio tipo .

“San Llórente” o “San Adrián”, de 
Logroño, de una superficie de 2200 
metros cuadrados. Linda al Norte, 
en línea de 36’50 metros, con pro
longación de la calle Somosierra, 
ai Sur, en línea de 33’59 metros 
con finca de propiedad particular 
al Este, en línea de 65’78 metros 
con finca de propiedad particular, 
y al Oeste, en línea de 39’92 metros 
con calle Vélez de Guevara y 19’." 3 
metros con finca de propiedad par
ticular.

Precio tipo: 12.375.000 pesetas.
Fianza provisional : 247.500 pese» 

tas
Toda proposición deberá mejorar 

j ei precio tipo.
! Durante los 20 día.s hábiles si 

guíente? al de publicación de esb» 
anuncio de licitación en el P.O. del 
Estado, oodrán oresentarse las mi
cas para estas licitaciones en el Ns 
ernciado de Subastas de la Exema. 
pinntación. en el Palacio Provin
cial. durante las horas de diez a 
trece, en sobre cerrado one nodró 
ppr lacrado v "nrecintado V en “1 
one figurará la inscrioció.n de “Pro 
.nn.«;^ición ^ara ont^^r m lí’ subasta 
dp adouis’ción de la finca.... nu- 
diendo evigfirsp recibo de 1a entresra 
Dentro de las nhea': irón conMni- 

’ da.<? las nronosicinnp'ï '^iustada'; ri- 
! ffucosamenfp al modelo nu^ abalo 
! fií?ura. ncomnañadas del d.N.t. .de' 

firmante de la "oronosición. el do- 
cn.mento oue acredito la constitu
ción de la garantía provisional en 
la Denositaría de la Dinutación y 
una declaración en la oue el lic:-

! tador afirme bajo su resoonsabili-' 
dad no hallarse comorendido en 
ninguno de los casos de incanaci- 

I dad o incompatibilidad oue se .se- 
I ñalan on lo.s artículos 4 v 5 del vi- 
i gente Reglamento de Contratación 

de las Corooraciones Locales y.oa 
' que concurran en representación

Precio de inaercidn 
esü!"

Los edictos y anuncios d« 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfardh a 
razón de 6 pesetas LINBÍ\ y 
los que sean de previo pago 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas, por PALABRA cvmiI-' 
quiera q, le sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pago, 
haber satisfecho su importe 
en la Depositaría de Fbn 
dos Provinciales, sin «uvo 
requisito no se insertaría.

de otra ,person a o de una Sociedad, 
acompañarán, asimismo los poderes 
bastanteados a su costa por el Se
cretario de la Corporación y en 
su defecto por el Oficial Letrado 
También será precisa la presenta
ción de escritura de constitución 
de Sociedad, juntamente con el po
der, cuando sea necesario, si se tra
ta de una Sociedad, la que habrá 
de acreditar su inscripción en el 
Registro Mercantil, declarándose 
bastante dicha escritura por el Se
cretario de la Corporación y en su 
defecto por el Oficial Letrado 
igual forma que los poderes.

La apertura de las plicas se ye- 
rificaírá en el Palacio Provincial, 
ante la Mesa de subastas, a las 13 
horas del día siguiente al que fi
nalice el plazo de presentación de 

1 pronosiciones.
I ' Durante el niazo de presentación 
i de micas estarán a disposición del 
! núblico. en el Negociado de Subas

tas donde nodrán ser examinados 
los’Pliegos de condiciones de estas 
subastas, mesuras v valoraciones 
V demás documentos, en las horas

. hábiles de oficina.
1
i modelo de PROPOSICION

Las proposiciones nara optar a 
estas subasta, que serán reintegí'a- 
das con arreglo a la Lev del Tim
bre V enn el Timbre Provincial cn- 
yj.pRnondientes v el de la Mutuali
dad Nacional Hp Previsión de le Ad
ministración Local, deberá decxr

D...vecino de...con domicilio en 
calle...nú mero...con D.N.I. n"ft- 

! mero...expedí do en...fecha..., 'en 
nombre nronio ío en renresenta- 
piónV enterado del ammcio de su- 
bp.qta. nnblicado en el P O. del Es-* 
fado núm^^ro... correspondientes a' 

1 día... de . de 1Q72. nsra la enale- 
r*'ación dp la finca o solar...propie
dad d» i S’ Exema. Diputación Pro-» 
vdnpiai nfropp la cantidad de op- 
setas...(en letra). Señala como do-
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micilio para oir notificaciones en , 
esta Capital el de D...calle...nú- ’ 
mero...(para los domiciliados fuera 
de Logroño).

(Fecha, firma y rúbrica del pro- 
ponente).

Logroño^ 9 de agosto de 1972.

El Presidente, 

Rufino Briones Matute |

1931 I

Gobierno Civil de lo 
provincia

1835

Con fecha 10 del pasado mes de 
julio el limo. Sr. Director General 
de Navegación y del Transporte 
Aéreo por delegación del limo. Sr. 
Subsecretario de Aviación Civil del 
Ministerio del Aire me dice lo que 
sigue:

Excmo. Sr.: En contestación a su 
escrito de referencia, en que in
forma sobre la solicitud presenta
da por la Compañía ALPA para 
realizar vuelos de publicidad en 
esa provincia, esta Subsecretaría | 
de Aviación Civil comunica a V.E. ' 
que autoriza dichos trabajos, con j 
las observaciones que a continua- ' 
ción se relacionan:

Reglas generales de vuelo y ñor-, 
mas operativas : Las del Reglamen - . 
te de Circulación Aérea y Decreto 
de 13 de agosto de 1948, que no se . 
opongan a las anteriores. j

Sistema de publicidad: Remolque i 
de cartel, pintado de los planos y 
sistema megafónico con slogans 
autorizados en prensa, radio y TV.

Periodo de validez: un año, a par ; 
tir del 19 actual. ¡

De acuerdo con el artículo 7 de 
Ir Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de diciembre de 1983, 
la Compañía deberá ser informa
da de esta resolución.

t
Lo que se hace público para ge 

neral conocimiento .

Logroño, 4 de agosto de 1972.

El Gobernador Civil,

' 1905
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Junta Interministerial de 
Reclutamiento

NORMAS ORIENTADORAS SOBRE 
LA INSCRIPCION Y ALISTAMIEN 
TO DE LOS MOZOS RESIDENTES 

EN EL EXTRANJERO

1824

Aplicaciones concretas del Re 
glamento de la Ley General del 
Servicio Militar.— Decreto 3087/ 
1969 de 6 de noviembre, (B.O. del 
Estado números 296 a 303, de 10 a 
19 de diciembre de 1969).

Transcurridos dos años desde que 
se inició la aplicación del nueva 
Reglamento que desarrolla la Ley 
número 55/1968 General del Servi-, 
cio Militar, por las reclamacione* 
que se han venido produciendo, así 
como en las visitas de orientación 
e inspección efectuadas a los dis - 
tintos Organos de Reclutamiento 
por el Estado Mavor Central v la. 
Tnsoección General de MJ^viliza- 
ción v Rzeclutam^ento. se ha nodido 
observar oue existe cierta dificul
tad en la interpretación ñor parte- 
de dichos Organos de Reclutamiex*^. 
to (Ayuntamiento, Consulados y 
Cajas), de lo precentuado para lo? 
mozos residentes en el extranjero 
V en algunos casos, falta de infor
mación adecuada al interesado.

Se hace, por tanto, necesario die, 
tar unas normas orientadoras que 
unifiquen criterios y eviten, en lo 
posible, este confusionismo que, il 
producirse, irroga perjuicio a los 
interesados y trastornos en las nor
males operaciones del Reglamento.

Por ello, en lo sucesivo, se ten
drán en cuenta las Normas siguien
tes:

1.—Hojas de inscripción (artícu-. 
le 117).

Los Consulados que, según el 
mencionado artículo, deben estar 
dotados de los impresos de hojas 
inscripción, ajustadas a los formu
larios números 2 y 8, no se limi-» 
tarán a la materialidad de dar el 
formulario al interesado, sino efec
tuar una verdadera labor de infor
mación, a fin de que éste vea cla
ramente las opciones de alistamien 
te. que tiene, haciéndole constar 
que según la que elija, de acuerdo 
con el Reglamento, le va a condi
cionar el que dependa de una u 
otra Caja de Recluta y. por tanto, 
su ulterior destino a Cuerpo según 
el cupo que le corresponda en el 
sorteo que se efectúe en dicha Ca
ja

Esta información se considerará 
muy necesaria por ser fundamen-.

tal para que el interesado; 
encuentre sorprendido coniui 
tino que nunca había pensaé 
diera corresponderle, produ

solo 
r Ay 
; aml 

i com 
sadoí

haber rellenado un formulariotios de 
-acti 

so (art
tinto del que respondía a se 
seos.

hodos 
jtranjei2.—^Plazos. dra

Cumplimentarse exactáme: i, cua
a ca

Por parte de los Consuladœff|^j.pj|, 
plazos determinados en el 
para el envío a los AyuntanJLQ^Qg 
de los Fomularios 2 y 8, que<;

Formulario número 2, ante 
15 de noviembre del año aní 
al de alistamiento (ArtícuoS

¡rritorií 
sno fi 
Inales 
fieran

Formuario número 8, en el- L gç 
curso del año de la inscripcis 
mozo (Artículo 114), excepto 

no pn 
inenci

los comprendidos en el artíciii 
para los cuales el plazo tofesioi 
remisión será hasta el 20 de; 
ro de año del alistamiento.

Por narte del Ayuntamies 
¿lo 11

alistamiento, la remisión ina /Forr
ta de la 2.’" parte del Forr. 
número 2 al Ayuntamiento : 
cimiento del mozo.

Todos 
(en le 
Been a 
olares3.—Alistamiento.

Las Juntas Consulares deí 
c oró;tamiento no deben alistar i r - 

gún mozo que, en su momer. |^Hjni 
hubiera solicitado su insen ,’’^sa 
para el alistamiento en dictó , > < 
tas (artículos 120 y 121 y se ' 
tarán, por lo que respecta a * 
no hubieran inscrito, a renii£ 
tes del 1 de junio (artículo 
la relación prevista en el - 
136 relativa a los que figura:^ 
los Registros de Nacionales-■ 
y an efectuado su inscripción 
el alistamiento.

Dichos mozos seguirán í 

Todos 
rritori 

He no 
^ciona

diendo de las Juntas de O’® 
ción y Revisión que les corn 
da (Artículo 268).

4.—Formularios.

anenc 
On raz 
í^fesic

Los que deben rellenarse? 
interesados, cuando vayan’ 
tuar su inscripción, son:

¡oue í 
wy n

¡iliareí

—For
—^Formulario número 2. 
Todos los españoles anots?

¡Este

í,C10Iltt‘'-'| ^Usulí 
quieran' ^cluta

los Registros de Nacionale’^
dos en España que c,— _ - 
se en territorio nacional ( * que ] 
Ayuntamiento de su natur’’ híento 

alistel que estén empadronados^^

España( articulo 52).
dres o tutores de residir ^ibo

Todos los españoles eu ’ ?
’’i mo;condiciones, pero nacidos 

tranjero, que quieran alista 
' territorio nacional, los cus^

del 1
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*esado. 
con un

solcitar su inscripción en cual 
ier Ayuntamiento (Artículo 53). 

; ambos casos (artículos 52 y 53
pensatik condición precisa que los in- 
produ sados renunciasen a los bene- 

rmularáfeos de exención del Seryicio mi- 
ía a sufc-activo por residir en el extran

Í] (artículo 54).
’odos los que, residiendo en eí 
ranjero, soliciten prórroga de 1.* 

actáme:jise, cuando los familiares que vi-

nsuladc 
en el f 
^untani

3D a cargo del interesado residan 
ífcterritorio nacional (Artículo 115 
íob).
Rodos los españoles nacidos en

^^^‘-Érritorio nacional o fuera de
2, anta 

año ani 
rtícuo 
, en el‘ 
scrip' 
excepto
1 artíe

Í
pno figuren en los Registros Na
dales y los extranieros que ad-. 
¡eran La nacionalidad española 
Be se encuentren en el extranjero 

^no prueben su intención de per-, 
lanencia continuada en el mismo 
or razones de trabajo, estudios, 

lazo p rofesionales o residencia de sus 
20 de : filiares (segundo párrafo, ar- 

liento. tuio 116).
itamieaw
ión Wj-Formulario número 8.
1 FoncB
ciento áB'wlos los españoles que, figuran 

■Sen los Registros de Nacionales, 
feeen alistarse por las Juntas Con 
Blares correspondientes (artículo 
14), exceptuándose los que solici -res deí

listar» ® prórroga de 1.* clase, cuando 
momeEi K familiares que yiven a cargo del' 

íteresado residan en territorio na-■ insí-».
n dicti M, que tendrán que inscribirse 
21 y se alistamiento en el .Ayun- 
íctaai:
I remíC

liento de residencia de dichos 
liliares. por lo que deberán re
ar el formulario número 2 (ar^artículo B, - - 

n el 0- f ® ^aso b).
figura- 
males.' 
íripció'

^cdos los esnañoles nacidos en 
firritorio nacional o fuera de él 
«e no figuren en los Registros d3 
p’cionales y los extranieros que 

irán ¿; idfluieran la nacionalidad esnaño-
de CiSí 
ís cor.’

narse ? 
ayan * 
»n:

se encuentren en el extran- 
V Prueben su intención de ner- 

^P-ncia continuada en el mismo 
razones de trabaio, estudios, 

^fesione'? o residencia de sus fa
llares (Artículo 116, nérrafo l.’l

F'~-Hemisión de formularios

I "-Formulario número 2.
ro 2.

anot^
1

ionalf- 
lieran
onal • 
natur»* 
lados- 
idir

l^te formuario, en sus partes 
deberá ser remitido por los 

^nsulados a la Junta Consular de 
^ciutamiento de su demarcación 
* Que lo hará, a su yez, al Ayuntá

bante en que se havan solicitado 
u,Ustamiento, que deberá acusar 

a dicha Junta Consular.
Ayuntamiento de alistamiento 

Vuese distinto del de nacimiento 
- mozo, remitirá la parte número

s en ■ 
dos «r 

alist»^ formulario, debidamente di-
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primer caso y con cargo al Ayun
tamiento; en el 2.° caso será coa 
cargo al mozo (artículos 95 y 133)* 

8.—^Pasajes gratuitos, a efectos 
del servicio militar en filas.

El Ministerio de Asuntos Exte
riores, remitirá a los Ministerios 
Militares respectivos entre el 1 y 
15 de junio de cada año relación 
de los mozos que, con arreglo al 
artículo 664, tengan derecho a pa
saje gratuito (artículo 666).

Las peticiones las ha debido re
cibir de las Juntas Consulares du
rante 'todo el mes de mayo (ar
tículo 666).

Mientras los Ministerios Milita
res no comuniquen al de Asunto? 
Exteriores los mozos que deben 
venir a cumplir el Servicio Militar 
8 territorio nacional, no se exten
derá pasaje gratuito a los mismos 
a estos efectos (artículo 667).

Los reclutas oue, designados por 
lo.s Ministerios Militares para cum- 
nlir el Servicio Militar a territorio 
Nacional, deseen regresar al país 
de origen con nasa je gratuito, lo so 
licitarán de su Jefe de Cuerpo, con 
la antelación suficiente.

Los Centros y Unidades a que 
nertenezca este personal comnli- 
mentará. con la mavor urgencia, 
lo dispuesto en el artículo 670.

Madrid, 4 de mayo de 1972.
1896

ligenciada, al Ayuntamiento de na- I 
cimiento, que deberá acusar recibo 
al de alistamiento (Artículo 59),

—Formulario número 8.

Este formulario en sus partes 1 y 
2 será enyiado por los Consulados 
a la Junta Consular de Recluta
miento de su demarcación, la que 
remitirá, a su yez, la segunda parte 
del citado formulario al Ayunta . 
miento de nacimiento del interesa
do a efectos de la baj.a del alista 
miento del mozo en dicho Ayunta 
miento ; éste deberá acusar reciba 
a la Junta Consular que correspon j 
da.

La 1.” parte del formulario sera < 
remitida, en su momento, por la 
Junta Consular de Reclutamiento 
a la Junta de Clasificación y Re- 
yisión de la Caja de Recluta a que 
esté afecta; esta última acusara 
recibo a la Junta Consular.

6__Relleno de los formularioo

Siendo el formulario el docume i 
to fundamental que refleja por don 
de ha de ser alistado el mozo, debo 
Donerse especial cuidado en que su 
redacción sea la correcta, facili
tándose al mozo cuanta informa-'» 
ción V avuda nrecise para cum- 
niiment^.r los datos que figuran en 
el mismo.

7__^Reconocimiento de los mozos 
j residentes en el extranjero.

¡ Casos que pueden presentarse: 
i Que figuran en el Registro de 
j Nacionales de los Consulados.
i Alistados en el Consulado: Re- 
i conocimiento yoluntario ante 1.a 

Junta Consular de Reclutamiento. 
Seré gratuito y con cargo a dicha 
Junta, (artículo 127).

Alistados en los Avuntamientos 
españoles (artículos 52, 53 y 115 
caso b): El mozo puede elegir ser 
reconocido en cualquier Junta Con 
sular de Reclutamiento o Ayunta
miento. Será gratuito y con cargo a 
dicha Junta (artículo 132) o Ayun
tamiento (artículo 95)

Que no figuran en el Registro 
( de Nacionales de los Consulados, 
i Alistados en el Consulado: (Pá- 
; rrafo 1 del artículo 116. Reconocí- 
I miento voluntario ante la Junta 

Consular de Reclutamiento Será 
gratuito y abonado con cargo a di 
cha Junta.

Alistados en los Ayuntamientos 
españoles: (Párrafo 2." del artí.culo 
] 16). El mozo puede elegir ser re- 

I conocido por el Ayuntamiento o en. 
I 1? Junta Consular más próxima a 
' su residencia. Será gratuito en el

Miüistei’io (ie ipiciiltiiw
1828

“Resolución del Instituto Nació-» 
nal para la conservación de la Na-^ 
turaleza por la que se declaran te 
rrenos sometidos a régimen de Ca
za Controlada, una zona en los ter 
minos municipales de Entrena, 
Daroca, Hornos, Lardero, Navarre- 
te, Medrano, Sojuela,Sotes, Sorzano 
y Ventosa, de la provincia de Lo
groño, y se convoca concurso públr 
co para la adjudicación del control 
y regulación del disfrute de su ca-

De conformidad con el artículo 
16 del vigente Reglamento de Caza 
se declaran terrenos sometidos a 
régimen de caza controlada la zo
na de los términos municipales de 
Entrena. Daroca, Hornos, Lardero 
Navarrete, Medrano. Sojuela, Sotes 
Sorzano y Ventosa de la provincia 
de Lofirroño, oue a continuación s^ 
delimitan en las condiciones que se- 
indican :

1.® IJmites.
j Norte : Monte “Dehesa la V^rde
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número 24 III del Catálogo de Uti
lidad pública, término municipal de j 
Fuenmayor (Coto Lo-10.012) y Lér | 
mino municipal de Logroño. ■

Este: Carretera de Logroño a | 
Soria y términos municipales de- 
Albelda y Nalda.

Sur: Término municipal de Vi- 
guera, monte “La Dehesa y Moncal 
villo, número 25 del Catálogo de 
Utilidad pública, monte “La Dehe
sa” número 23 del Catálogo de Uti 
lidad pública y monte “Moncalvilla 
número 24 del Catálogo de Utilidad 
pública.

Oeste : Términos municipales de 
Santa Coloma, Manjarrés, Alesón 
y Huércanos.

Enclavados: Se excluyen dentro 
de los límites indicados un enclava 
de formado por el coto privado 
“Dehesa de la Admida” de 310 Has 
sito en el témino municipal de Lar 
dero.

2 .” Plazo de duración.

El plazo de duración de este ré
gimen será de nueve años.

3°.—^Administración.

El control y regulación del dis
frute de la caza se llevará a efecto 
por este Instituto a través de la So 
ci edad colaboradora que se designe 
en el Concurso público convocada 
en esta Resolución.

4 .°—aplazo de presentación de plí 
cas.

Se concede un plazo d.e 15 días 
a partir de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de 
la provincia de Logroño, para que 
las Sociedades colaboradoras intere 
sadas, puedan presentar sus proposi 
ciones, que deberán ajustarse al 
pliego de condiciones que obra ‘ 
en Las Oficinas de este Instituto de 
Logroño, calle General Franco, 12.

5 .’.—’Apertura de plicas.

Se efectuará publicamente a las 
II' horas del día siguiente hábil al 
de términación del plazo anterior
mente indicado, en las Oficinas pro 
vinciales de este Instituto. La mesa 
estará presidida por el Jefe Provi a 
cial del ICONA, que actuará como 
Presidente y que será asistido por 
un funcionario de dicha Jefatura 
oue actuará como Secretario. En 
dicho acto se dará lectura a todas 
las proposiciones recibidas y se de-' ■ 
clararán admitidas las plicas, que 1 
reunan la condiciones establecidas i 
que se remitirán conjuntamente I 
con el expediente completo al Con ‘ 
sejo Provincial de Caza.

6 .'^.—^Adjudicación provisional.
El Consejo Provincial de Caza 

adjudicará provisionalmente este 
Concurso a la sociedad colaborada 
ra,. que a su juicio haya presentada 
la proposición más ventajosa y pra 
pondrá su adjudicación definitiva 
a esta Dirección”.

Logroño 4 de agosto de 1972.

El Ingeniero Jefe

1922

^ibcia Tmitrál à b ¡lego

En cumplimiento de lo disp.
en el Decreto de 3 de dicienúi
1959 (publicado en el Boleti; 
cial del Estado el 9 del misin, 
y año), para la renovación ¿

istos < 
anizac

cargos de
' jecciói 

la Justicia Muu
acuerda anunciar la prora
los cargos que a continuación^ 
presan por llevar los tituláis 
aquellos más de 5 años en q 
vicio de los mismos.

1831

En uso de las atribulaciones con 
feridas a la Dirección General dd 
Montes, Caza y Pesca Fluvial por, 
la Ley de 20 de febrero de 1942, y 
con el fin de favorecer la conserva
ción y aprovechamiento de la ri
queza piscícola de las aguas con- j 
tinentales españolas, se dispuso 
que para el año 1972, los periodos 
hábiles para la pesca de salmónidos 
sean los siguientes:

Para la trucha, desde el primer 
domingo de marzo hasta el 15 de 
agosto, ambas fechas inclusivas.

Por lo expuesto, se advierte que-' 
da prohibida la ipesca con caña ( úni 
co arte permitido en época hábil) 
a partir del día 16 de agosto del pra 
sente año en todos los ríos de la * 
provincia para esta especie, así ca 
mo en todos los ríos trucheros, co
mo son el Najerilla, Iregua Tirón 
Oja o Glera y Leza con todos sus 
afluentes.

Del mismo modo, se hace saber 
por el presente escrito a los indus- i 
tríales hoteleros, y dueños de res
taurantes y público en general, quo 
queda igualmente prohibido, tener, 
transportar, comerciar o consumir 
los productos de la pesca prohibida 
que se considerará fraudulenta, a 
excepción de los productos de Pis
cifactorías Industríales Igualmen- j 
te autorizadas, para lo cual deberá । 
ir acompañada de una guía acre- j 
ditatíva de su legal procedencia, to 
do ello de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 36 de la refe
rida Ley de Pesca Fluvial y Decre
te 600/1961 de 23 de marzo por el 
que se regula el transporte y comer 
cío de la pesca producida en pisci-* 
fastorias industriales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño 6 de agosto de 1973.

El Injeniero Jefe

1901

Provincia de Logroño

an.
¡Resul' 
lectivo 
Soy pi 
CdeT 
Scia de i

Partido Judicial de Calaho«de A 
Juez de paz Sustituto de Ale A acti 
Fiscal de paz de Aldeanut&n, de 
Ebro. Juez de paz de ArnediDiBos lur 
cal de naz de Ausejo. Juezaipróxi 
Su stituto de Herce Juez de P“^suita 
de naz Sustituto v Fiscal fegg 
Sustituto de los Molinos 
Fiscal de paz Sustituto de Iwjqj 
Juez de naz Sustituto de
Juez de paz y Juez de paz 
to de Poyales. Juez de puec 
to de Quel. Etos a

Partido Judicial de Harc4inrprc 
de paz de Casalarreina. Juez'fcas fe 
Sustituto de Casalarreina. Jtjponsidi 
naz Sustituto de Castañares :fciente 
i a. Juez de Paz de Cellorigo. ncia er 
de paz Sustituto, Fiscal de Er un 
Fiscal de paz Sustituto de Ct lafiest
Juez de paz Sustituto de & »,y el
Juez de paz de Hervías. Juezu |en la 
Sustituto de Tormantos. jr con 
paz Sustituto de Villalovar. j? wnocic 
naz v Juez de paz Sustituto i n de
r/atón.

Partido Judicial de Lo?; 
(Nájera) Juez de paz de • 
Juez de paz de Azofra. Juezí

S^2-72). 
Vistos

Hulio

Sustituto de Azofra. Juez *
Sustituto y Fiscal de paz Se

¡3 de ;
»Raci(

c’e Brieva en Cameros. Juez“ 
Sustituto de Camprovín. J»

(ión s 
^sienc
arrib 

naz de Canales. Juez de
tuto de Estollo. Juez de paz' 
de paz Sustituto de Pedroso 
de paz Sustituto de Uruñueü 
de paz de Ventosa. Juez de 
tituto dp Ventrosa. Fiscal de 
Ventrosa.

(Torrecilla) Fiscal de 
tuto de Almarza en Camodo» 
cal de paz Sustituto de LarrH 
cal de paz de Muro. Juez deW 
tituto de Nestares. Fiscal 
Sustituto de Ortigosa. Juez* 
y Fiscal de paz de Pinillos

Juez de paz de Santa Bi;; 
de Jubera. Juez de paz de V’

^2 V 6 
Acuerd 

del
-íalime

lunes 
sjgdebie

P

Por

o

Rs.
Vaui
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ostodt udo. 12 de .A tiesto de 1972

lit il legación Provincial
¿el IrabajoIS

! lo Cir 
diciemií 1854

!1 misil.
istos escritos e informes de 

y oída laanización Sindical,
ración; acción de trabajo sobre apertu 
'■ leí Comercio de Alimentación 
proviai:

luacióní 
titulan

os ene

)groño

las fechas de que luego se expre

Resultado : Que según Convenio 
ictivo Sindical Provincial apro- 
i) y publicado por esta Delega- 
B de Trabajo en el B.O. de la pro 
eia de 20 de julio último el comer 

Calato de Alimentación, junto al de
de Alca; actividades que en aquél se se 
Ideanu m, deben cerrar las mañanas 
Arnedil ios lunes hasta el 30 de septiem 

Juez 4 próximo.
^sultándo: Que en algunas oca 

’i seal 4 aies el lunes coinciden entre a 
de. Itinuación de otros dias festivos 

o de Ih
de N'í 
paz ?

los que también debe cesar re- 
mgntariamente la actividad co- 
icial, y en el ramo de aiimenta- 

® ii pueden originarse graves que-
11 tos al público sino pueden ad-. 

Haro- rir productos de aquella clase en 
.. Juez: las fechas seguidas.
lina. Jt onsiderando: Que el día 14 del 
nares í riente mes se da aquélla circuns 
íllorigo. eia en toda la provincia al coin 
íal de i Br un lunes entre un domingo 
I de Cii fe fiesta de la Asunción de la Vir 
I de E' n, y el día 25 de septiembre pró:¿T 
. Juezí en la ciudad de Logroño al coin 
tos. Br con las fiestas de San Mateo 
Dvar.Jí onocidas y aprobadas por OrdeV 
titiitoí 1 de enero de 1972 (B.O.E. de 

>2-72).
Lor't^ a.rtícvlos 4^ dp la Ord* 

' de Laboral del Comercio de 24 
T Decreto

T de Trabajo, esta Dele- ^az bt Bau .1.T ez®^^ perjuicio de mantener 
' Convenio de Comer 

términos 
e P ^icicnes y plazos de lo.s artícu- 

V 6 del mismo.
^cuerda: l.° Autorizar la anertu- 

e paz'® 
'edroso 
ufiueli ^el comercio exclusivamente
íalde' -.^.limentación en toda la provin- 

Jíe Logroño durante la mañan* 
r ^Unes día 14 del corriente agos- 

é M^^i^ndo cerrarse en comnensácerrarse en comnensa 
p tarde del anterior sábadop tarde del anterior sábado 

Larr> ^^2, excepto en la localidad de 
;zdeP* I^omingo de la Calzada en

Por existir mercado los sába-. 
‘ podrá cerrarse otra media jor^ 

o abonarse las horas traba* 
el lunes con los recargos le-

seal ¿ 
Juez*^ 
illos.

de
Autorizar la apertura de dicho

BOLETIN OFICIAL

comercio de alimentación en el mu ; 
nicipio de Logroño la mañana del ’ 
lunes día 25 de septiembre próximo 
En este caso, los empresarios del 
ramo que tengan trabajadores po
drán abonar en metálico el impor
te de las horas trabajadas en la ma 
ñaña del lunes, con los recargos le 
gales, o crmipensarlas con otra me^ 
dia jornada de descanso en la se-» 
mana siguiente.

3.° Se mantiene la obligación d^' 
cierre en el municipio de Logroño 
durante todo el día 21, y las tardes 
del 22, 23 y 25 de septiembre próxi 
mo, así como todo el día 24, domin 
go, por las festividades locales de 
San Mateo.

La nresente Resolución 
cará en el Boletín Oficial 
vinera.

se pubii-. 
de la pro

Lo|;roño 7 de agosto de 1972.

El Delegado de Trabajo

1926

Magisiraturo del írabojo
EDICTO

1850

En virtud de lo ordenado por el
limo. Sr. Magistrado de Trabajo de 
Logroño, en providencia de fecha 
dos de agosto de 1972, dictada en el 
procedimiento número 333 de 1972, 
promovido por José del Rio Escaje- 
do, contra Fernando Pérez Jiménez 
en reclamación por despido, por ei 
presente se cita el demandado Fer* 
nande Pérez Jiménez, que se halla 
en ignorado paradero para que com 
parezca ante la Sala de Audiencia 
de esta Magistratura, sita en esta- 
Ciudad, calle República Argentina 
número 26 el día 13 de sentiembre 
del corriente año, a las 10,30 horas 
de su mañana, al objeto de celebrer 
comparecencia en incidente de no 
readmisión, para fijar la indemni
zación que corresponda al actor, ha 
ciéndose el mismo las advertencias 
V prevenciones de Lev y en oarticu 
lai la de que deberá comparecer 
con todos los medios de nrueba 
que intente valerse v la de que 
se suspenderán dicho acto ñor 
incomparecencia de las partes.

de 
no 
la

Y para que sirva de notificación 
y citación en legal forma a Fernán 
do Pérez Jiménez, que se halla en 
ignorado paradero, se expiden eí 
el presente en Logroño, a 2 de agos 
to de 1972.

El Secretario

1920

'7' Eágina 5

ádfflinistóÓB de duslicia
EDICTO

1827

Don José Joaquín Martínez He- 
rrán. Juez municipal en funcione.? 
de primera Instada de Logroño 
por el presente.

Hago saber; Que en este juzgada 
se sigue juicio de menor cuantía 
instado por Gartéiz Hermanos y Cia 
domiciliado en Bilbao, contra DOxi. 
Roberto Caballero Santamaría, en 
IOS que se dictó sentencia cuyo en-, 
cabezamiento y parte dispositiva di 
ce: Sentencia.—^En la ciudad de Lo 
greño a 29 de mayo de 1972.—El 
limo. Sr. Marino Iracheta Iribarren 
Magistrado juez de Instrucción de 
esta ciudad de Logroño y su partí-, 
do; habiendo visto los presentes 
autos de juicio declarativo de me
nor cuantía, seguidos entre partea 
de una como demandante Cia Mer 
cantil Regular colectiva “Gartéiz 
Hermanos y Cia” domiciliada en Bii 
bao, defendida por el Letrado Don 
José Manuel Reboiro Fraile y re
presentado por el procurador Don 
Antonio Peche López y como deman 
dado Don Roberto Caballero SanU 
maria, antes domiciliado en calle 
Huesca 14-6° de esta capital y hoy 
en paradero desconocido, que se en 
cuentra en rebeldía. Por las presen 
tes actuaciones, versando el micio 
sobre reclamación de cantidad...F?; 
lio. Que estimando la demanda ^..re. 
sentadapor don Antonio Peche Ló- 

' pez. Procurador de los Tribunals.? 
e.i nombre y representación de 
“Gartéiz Hermanos y Cia” contra 
Don Roberto Caballero Santamaría 

i debo condenar y condeno a este al 
í pago de 73.417 pesetas con treinta 
¡ céntimos, intereses legales desde la 
¡ nresentación de la demandada v 
i costas del juicio.—Asi por esta mil 
i sentencia, lo pronuncio, mando v 
! firmo.—^Marino Iracheta Iribarren 
j Rubricado.
I

Y para que sirva de notificación 
en forma al demandado Don Ro
berto Caballero Santamaría expido 
el presente en Logroño a 3 de agos 
to de 1972.

I
, El Secretario

1921

SGCB2021



Página 6

Ministerio de industria
1692

Resolución de la Dirección Gene 
rai de Energia y Combustibles por 
13 que se autoriza el establecimien 
to de la linea de transporte de ener 
gía eléctrica que se cita.

Vito el expediente incoado en la 
Delegación Provincial de este Mi
nisterio en Logroño, a instancia de 
Salto del Cortijo, S.A. con domicilio 
en Logroño, c/. Duquesa de la Vic
toria número 4, solicitando autori
zación para instalar una línea de 
transporte de energía eléctrica y 
cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capítulo Til 
del Decreto 2617 '1966 sobre autori
zación dé intalación eléctricas y 
Ley de 24-11-1939.

Esta Dirección General de Ener
gía y Combustibles, a propuesta de 
13 Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto:

Autorizar a “Salto del Cortijo, 
S.A.” el establecimiento de una lí
nea de tran.sporte de energía eléc
trica, trifásica; doble circuito en 
un primer tramo de 1.208 m. dír 
longitud; tensión de uno de los cir 
cuitos 30 KV, y del otro 6 KV.— 
Origen, ahoyo número 7 de la línea 
actual doble circuito Norias-Villa- 
mediana, y final en el apoyo n.** 13 
del circuito a 6 kv en el cual se imirá 
con la antigua línea de alimenta
ción de los centros de transforma
ción de la empresa peticionaria en 
la localidad de Oyón ( Lgroño ); 
el circuito a treinta KV con
tinuará hasta el apoyo 47 final de 
13. línea. La longitud de la línea to 
tal de la línea será aproximadamen 
te. de 5.000 metros, de los cuales 
3.115 mptro'! afectan a la provin
cia de Logroño; 1.964 metros a la 
de Alava y los restantes a la de Na 
varra.

Se construirán ambas líneas con 
conductor de aluminio-acero de 63 
mm2, de sección cada uno para el 
circuito de 30 KV de tensión, y de 
4^6.24 mm2, de sección para el de 
o KV; aislamiento, por medio de 

apovos dc hov- 
pnirrón r^T-o+pnc-ndo. La Capacidad de 

o fi-'n-SDCTtar será de 500 
P'izA op <'1 ''‘-«uito a 6 KV y 4000 

30 KV.
estas líneas ser.'t 

la, de 6 KV sustituirá a la antigu.a 
hn^op. a Ovón (Navarra! y. la de 30 
KV la de suministrar energía eléc
trica. al centro de transformación 
cup abastpppró al compleio indus
trial “Papelera del Ebro, S.A.”, ins

BOLETIN OFICIAL

I talado en la localidad de Viana (Na 
varra).

Para la aprobación del proyecto 
de ejecución, se seguirán los trámi 
tes que se señalan en el capítulo 

i IV del citado Decreto 2617/1966 de 
; 20 de octubre.
i Dios guarde a V.S. muchos años.

Madrid 17 de junio de 1972.

El Director General

1760

Sábalo, 12 de Agostode

ANUNCIO

II
El día 2 de septiembre prot 

las 13,30 horas en este Ayun':
to, y con arreglo al pliego 4 
oiciones que obra en Secretan 
drá lugar la subasta de pasnE

ido.

Qae hi
elAyur 
sordini 
Is de el

monte Rad-Yedro número ¡feto y
del Catálogo de utilidad puh id de
Cañas, Canillas, y Torrecilla blico 
Alesanco, para 250 lanares, i Otaria 
tasación de 5.000 pesetas, ni J días, 
de indemnización, y gastos d? irante

inuncios Oficiales
ANUNCIO

1814

Aprobadas por este Ayuntamien
to las Ordenanzas municipales fis
cales que han de regir a partir de 

i su aprobación por la Superioridad, 
' quedan expuestas al público en la 
I Secretaría municipal por término 

reglamentario para oír reclamacio- 
; nes: 
1

1°.—Servicio de agua potable a 
domicilio.

2".—Alcantarillado.
3".—Desagüe pluviales en la vía 

Pública o terreno del común y ca
nalones.

Sorzano, 28 de julio de 1972.

El Alcalde

1886 

cios y reintegros. ar en
De quedar desierta dichas el Hr 

ta, se celebrará otra segundjí ja poi 
12 del mes indicado y la mía uno n 
ra en las condiciones indica >s enu:

Torrecilla sobre Alesancí 
agosto de 1972.

El Presidente del MonJ

de la 
11, las 
yenieni 

& en { 
feo leí 
T para

ida DI 
tos de

ANUNCIO
i Ley.
eiva, 3

Habiendo sido presentada! 
ta general del presupuesto : । 
rio de 1971 así como las cue' 
administración del patrimor 

! valores independientes cor 
j diente al año 1971, se enes 

expuestas al público poros?» ! 
15 días para durante dicho proba 
y 8 días más se puedan infé 5to mi 
las reclamaciones a que huS to pai

EDICTO
1825

Previo acuerdo inicial del pleno 
de este Ayuntamiento se sigue ex
pediente de cesión de edificio pro
piedad del Ayuntamiento como bien 
de propios llamado “Fábrica Real” 
a favor de la obra Nacional de Edu 
cación y Descanso para instalación 
de una Residencia de dicha Obra en
indicado edificio.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y conforme de
termina el artículo 96 del Reglamen
to de Bienes de las Corporaciones 
Locales a fin de que quienes se co.n 
sideren perjudicados puedan alegar 
en el expediente lo que estimen cori 
veniente, el cual se halla a disposi
ción del público por término de 15 
días siguientes al en que aparezca 
inserto este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Ezcaray 3 de agosto de 1972.
El Alcalde

1897

gar.

Com ago a 3 de agosto ¿
dicho
muni

El Alcalde

EDICTO

Durante los plazos regH

Is hábi 
■nado ¡p 
ote cu 
tenant 
Sones 
ditanti 
aiy d 

el - 
de 

ihdido 1 
ij ^que

ríos y para que puedan * 
minados por los posibles 
tíos y en su caso, formular '

pres( 
nún
ger

tinentes reclamaciones 
puesto en la S^'cretaría 
Ayuntamiento, el nresi”'’’*^' 
nicipal ordinario para 1972-

Alesan

Rodezno, 3 de agosto de '■

El Alcalde,

> Aprob 
^to

SGCB2021



^ostodf

0

1»
bre próE 

e Ayunt

pliego 4
Secretara 
de pasM 

limero a 

ad púbü

l^do 12 de Agosto d^ 1972

EDICTO

1839

Que habiendo sido aprobado 
el Ayuntamiento el Presupuesto ¡
¡¿ordinario formado para las 
[ de elevación de aguas, nuevo 
psito y saneamiento en esta ’o- 
bd de Leiva, queda expuesto

)rrecilla publico dicho documento en la 
añares,! ítaría municipal per término 
■etas, m 15 días.
;astosc-1

dicha

rante dicho plazo podrán pre- 
ir en este Ayuntamiento para 
el Hmo. Sr. Delegado de Ha-.

segunda! fca por los habitantes de esto
? la mii lino municipal y demás enti

indicai 1$ enumeradas en el articulo

^lesan*

si MonJ

Me la vigente Ley de Régimen 
h. las reclamaciones que crean 
neníente por los motivos expre- 
ios en el artículo 696 del citado
roo legal.
para general conocimiento se

BOLETÍN OEICÎ^L

formado para la construcción de la 
Casa Consistorial de esta Villa, se 
hallará dicho documento en la Se-' 
cretaria municipal por término de 
15 días en que podrá ser examinado 
por cuantos lo deseen, y durante 
cuyo período a partir del siguiente 
en que aparezca el presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, po
drá formular cuantas reclamacio
nes y observaciones estimen conve 
nientes los habitantes de este tér
mino municapl y demás oersonas a
que se refiere el artículo 
mero 1 de la vigente Ley 
men Local.

Lo que se hace público

683 nú 
de Régi

por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696 número 2 de la Lev 
de Régimen Local, texto refundido 
de 24 de junio de 1955, y para ge
neral conocimiento.

3

Ka Dublicar el presente, a los 
B del artículo 698 de la refe- 

?Ley.

Azofra, 4 de agosto de 

El Alcalde,

1972.

1918

Pagina 7

del plazo de 10 días, de conformi
dad con el artíclulo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961.

Alfaro, 5 de agosto de 

El Alcalde,

EDICTO

Aprobado el -proyecto

1972.

1915

1841

de presU"

£iva, 3 de febrero de

■ El Alcalde

1972.
EDICTO ,

puesto extraordinario para la cona 
trucción de la Casa Consistorial 
y la pavimentación de varias ca
lles en la localidad, se hallará ex-, 
puesto al público dicho documento 
en la Secretaría municipal per tér
mino de 15 días hábiles a partir 
del siguiente al de su inserción en 
el B.O. de la provincia, en que po
drá ser examinado por cuantos lo 
deseen, y formular las reclamacio
nes y observaciones que consideren 
convenientes.

Sorzano, 7 de agosto de 1972.

El Alcalde

¡ntadai 
luesto s 
as CU- 
itrimor 
es cor 
æ ene 
3or €SP»

1909
1847 1914

EDICTO
1849

Aprobado el proyecto de presu-
puesto muicipal extraordinario pa
ra la pavimentación de la calle Ma 
yor y reforma del alumbrado pú-

EDICTO

3 dicho Robado el proyecto de presu-
an intí ^to municipal extraordinario fot 
ue huS F para la reconstrucción de la

blico en 
expuesto 
to en la 
término

esta localidad, se hallará 
al público dicho documen 
Secretaría municipal no? 

de 15 días hábiles en que

1843

^osto c

e

Consistorial, se hallará expueí 
jdicho documento en la Secreta^ 
^municipal por término de 15 
fe hábiles en que podrá ser ex.a-. 
■nadopor cuantos lo deseen y du
dite cuyo período podrán formu-
T,' cuantas reclamaciones u obser-
®ones estimen convenientes los 
imitantes de este término muni-* 

y demás -personas a que se re 
el artículo 683 número 1 de

■e^^de Régimen Local, Texto re-'

podrá ser examinado por cuantos 
ío deseen, a partir del siguientp ai
de su inserción en el B.O de la. 
provincia, y durante ¿uyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los habitantes de e.”-. 
te término municipal y demás per-
sonas interesadas.

Canillas, 7 de agosto 

El Alcalde,

de 1972.

^dido de 24 de junio de 1955.
, peglaí ^ue se hace público por medio

1917
- — - --- ----

^presente a efectos del artículo 
bles it' c’ ’húmero 2 de la citada Ley 

general conocimiento.

dan
y EDICTO

nular
5.1? ■^■■^ 
aria

I 1972.

jl^sanco 5 de agosto 

i El Alcalde

1845
de 1972.

Por parte de don Concepción

tn de
ANUNCIO

e,

1919

1848

proyecto
municipal extraordinario

de presu

i Chavarri y Esperanza Galera, se ha 
solicitado licencia para instalar un 
criadero de pollos, sita en la Par- 

! cela 17, del polígono 28, de este 
í término municipal.
¡ Lo que se hace público para ge- 
! neral conocimiento y al objeto de 
' que puedan formularse reclama

ciones ante esta Alcaldía dentro

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto de presupuesto muni ci-* 
pal extraordinario para la sustitu
ción de la actual tubería del abas-» 
tecimiento de aguas en esta loca-* 
lidad, se hallará expuesto al púbü-* 
co dicho documento en la Secre
taría municipal por término de 15 
días hábiles a partir del siguiente 
ai de su inserción en el B.O. de la 
provincia en que podrá ser exami
nado por cuantos lo deseen, y du
rante cuyo ,período podrán formu
lar cuantas reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes los 
habitantes de este término muni
cipal V demás personas a que s? 
refiere el artículo 683, número X 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal.

Lo nue se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
artículo 696 número 2 de la Ley de 
Régimen Local, texto refundido d<^ 
24 de junio de 1955 y para general 
conocimiento.

Torrecilla sobre Alesanco, 3 dé 
agosto de 1972.

El Alcalde,
1913

SGCB2021



Página 8 BOLETIN OFICIAL

EDICTO
1838

Presentadas que han sido las 
cuentas generales de los presupues
tos municipales ordinarios, cuentas 
de Administración del patrimonio 
y cuentas de valores auxiliares e. 
independientes del presupuesto de 
este municipio de Leiva, relativas 
e los ejercicios de 1963, 1964, 1965, 
1966, 1967 y 1968, quedan expuestas 
al público, juntamente con el ex> 
rediente, justificantes y dictamen 
correspondiente en la Secretaría 
municipal por término de 15 días, 
lo cual se anuncia a los efectos del 
número 2. artículo 790 de la vigente 
Lev de Régimen Local en concor-, 
dancia con la Regla 81 de la Ins-^ 
trucción de Con+’abilidad de las Co^' 
poraciones Locales de 4 de agosto 
de 1952, V a fin de que, durante 
dicho plazo v 8 días más. los habi
tantes del término municipal pue
dan formular ñor escrito los repa- 

obs^'-^vaciones a que hubier:» 
lugar.

Leiva, a 3 de agosto de 1972.
El Alcalde

1928

EDICTO
1826

El Pleno del Ayuntamiento, ba 
aprobado el proyecto y presupuesto 

la siguiente obra:
Pavimentación 

ral Franco.
Pavimentación 

Calvo
Pavimentación
Pavimentación 

de la calle Gene-

de la calle. Lain

de la calle. Prim 
de la calle 19 de

Julio.
Asimismo acordó la imposición 

de las contribuciones especiales 
autorizadas por el apartado b) del 
artículo 451 de la Ley Refundida 
de Régimen Local para cada una 
de estas calles.

Estas Contribuciones Especiales 
se han fijado en el 34 por 100 del 
importe del presupuesto, y quedan 
spi^tp': a la.s mismas todos los pro- 

inmuebles que tengan 
Qi’p fachadas o frentes 

en .19 calle dnpde la obra se eje-

T provecto v pre-
sumpe.sto de cada una de estas ca
lles quedan esnuestas al público en 
la Intervención Municipal y en las' 
bnrq.q de 9 a 14 durante el niazo de 
TF día.'! hábiles a contar del siguien 
te al de la nublicacióón del presen

te anuncio en el Boletín Oficial de 
' la provincia. Durante el plazo indi 
’ cado y los 8 días hábiles siguientes 

se admitirán reclamaciones de l.’s 
interesados.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Haro 2 de agosto de 1972.
El Alcalde

1898 

ANUNCIO
1837

Este Ayuntamiento en sesión pie 
naria extraordinaria celebrada el 
el día 3 de agosto de 1972, acordó 
aprobar el proyecto de contrate de 
préstamo con previa apertura de 
crédito con el Banco de Crédito Lo 

i oal de España, cuyas características 
! son las siguientes:
I Importe: 2.541.311 pesetas.
i Finalidad: Financiar a través del 

presupuesto extraordinario 3/1971, 
la. ejecución de la obra “Edificio de.s 
tinado a Casa Ayuntamiento (se- 

! gunda fase)**.
I Interés y comisión: 6,25 por 

ciento anunal (interés, 5,50 por 
ciento; comisión, 0,75 por ciento).

Plazo de reembolso: 19 años. 
j Recursos afectado.'; en garantía' 
■ participación en el Fondo Nacional 
' de Haciendas Municipales.
i Y en cumplimiento de dispuesto 
j en el artículo 180.3 de lá Ley de Ré 
( gimen Local, queda expuesto al pú-. 
¡ blico el expediente de referencia 
! por espacio de 15 días hábiles a efec 
1 te de reclamaciones.
j Arnedo 4 de agosto de 1972.

El Alcalde
1907

(le Hadoniia
ADMINISTRACION DE TRIBUTOS

1670
Con fecha 4-3-72, se han prac

ticado por la Sección de Imposi
ción de las Personas Físicas y de 
las Empresas de esta Administra
ción de Tributos las liquidaciones 
definitivas cuyo detalle se expre
sa:

Concepto : Impuesto Industrial 
(Cuota por beneficios)

Junta de Evaluación núm. 10-10 
I Actividad: Fabricación conserva.» 
: vegetales.
f Ejercicio: 1970.

Contribuyente :

Luis Martínez Artacho
Ultimo domicilio conocido:
Barrio La Estrella, Logroño
Base imponible 
Deducción artículo 65
Base liquidable 
Cuota al 20 por 100
Licencia Fiscal 
Ingreso a cuenta 
Líquido a devolver.
Las bases asignadas ñor 

Irasado 
ioe un 
liasado
,06 un 
Uííipció 
, seme! 

I. trime!

)iputa( 
omicili

14 i, Diputa! 
Varcada Junta de Evaluación a 

los contribuyentes del grupo, 
como la puntuación atribuid mitirán 

nunicai
cada lino de los índices aprot^ registi 

Civil d

^resid

Paolici 
id pre 
oe iy7 
onaie
Conci 
a la 
plaz 

{vigila 
tado 

as
elevai 
lico ( 
confe

Reg 
Adm: 
grad

podrán ser conocidos personi 
en la Sección que ha girado 
quidaciones.

Y desconociéndose el actúa! 
micilio de dichos contribiiy 
se hace público el presente - 
para conocimiento de los int 
dos a efectos de su notifie; 
reglamentaria, advirtiéndote

1.—Que el ingreso en el 
deberá realizarse en los siguí 
plazos: Recargo: Paralasis 
ciones notificadas entre los; 
y 15 de cada mes, desde la 
de notificación hasta el día 
mes siguiente o inmediato 
posterior. Para las que W 
tenido lugar entre los días 15' 
timo de cada mes, desde b 
de notificación hasta el día 
mes siguiente o inmediato^ 
posterior. Con recargo del! 
100: Durante los 15 días na' 
a, contar del vencimiento - 
plazos anteriores. t

2.—Que en caso de discon- ^rai 
dad con dicha liquidación «^gue. 
interponer recurso de re? 
contra la misma, en el 

Vocale 
!;i'ecció:

días ante esta AdminisU'd^'tjj.j 
Tributos, y reclamación 
Tribunal Económico-AdmlniJ^^j ’̂ 
vo Provincial en el de 15 
contados a partir del siguí" 

SbaUa,

de 19 inserción de este an®* 
el B.O. de la provincia.

3.—Que contra las bases t' 
das por la Junta de Kvai® 
puede recurrir por 
parativo o por aplicació'i >“ 
d<* índices ante el Jurado ú 
rial Tributario o por a:!r>’^ 
soluto ante esta Adminisú? 
Tributos, en el plazo do 
contados a partir de esw

4.—Que la intev-nosi-ú''; ’ 
quiera de los anteríoco.s 
no interrumpe los nia-vnsdf" 
so de la cuota liquidada. I

Logroño, 11 de julio de* I 
El Administrador de Td*-1

tn re] 
Ofici

Ktula 
ío Me 
o vinci

Suplei 
btos,

¡dón: 

I?’ 

pro, 7! 
ISecrei 
prrich 
psona

q 
hcepti
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